




Mecanismo de puntuación Puntuación máxima Valor ofertado
Valor

acreditado
Evaluación

Justificación/Soporte (incluir

explicación de la puntuación

asignada, en caso de

discrepancia entre Anexo II_bis

y documentación presentada)

Valor ofertado
Valor

acreditado
Evaluación

Justificación/Soporte (incluir

explicación de la puntuación

asignada, en caso de

discrepancia entre Anexo II_bis

y documentación presentada)

Valor ofertado
Valor

acreditado
Evaluación

Justificación/Soporte (incluir

explicación de la puntuación

asignada, en caso de

discrepancia entre Anexo II_bis

y documentación presentada)

Valor ofertado
Valor

acreditado
Evaluación

Justificación/Soporte (incluir

explicación de la puntuación

asignada, en caso de

discrepancia entre Anexo II_bis

y documentación presentada)

Valor ofertado
Valor

acreditado
Evaluación

Justificación/Soporte (incluir

explicación de la puntuación

asignada, en caso de

discrepancia entre Anexo II_bis

y documentación presentada)

1 Valoración económica 49 puntos 145.587,80 145.587,80 47,70 183.281,46 183.281,46 37,89 149.800,95 149.800,95 46,36 150.081,83 150.081,83 46,27 141.721,53 141.721,53 49,00

2.1

Criterio 2.1) Experiencia extra en años de

los perfiles de Jefe de unidad y de

Coordinador de Seguridad y Salud: nú mero

de años de experiencia extra en

Construcción y ejecución de Obras

hidráulicas del perfil Jefe de Unidad y del

perfil de Coordinador de Seguridad y Salud

propuestos por la empresa licitadora por

encima de los años de experiencia mínima

exigidos para dichos perfiles en el apartado

5.3.1 del Anexo I al presente PCAP

30 puntos 14 / 13 10 / 10 30,00

Para los perfiles de Jefe de Unidad y

Coordinador de Seguridad y Salud se

valoran 10 y 10 años en lugar de 14 y

13, respectivamente, ya que es el

nú mero máximo de años que se

valora, por ser de aplicación lo

indicado en el apartado A) 2.1

del punto 8 del PCAP que establece

el máximo de

años para la experiencia extra de los

perfiles citados

10 / 10 10 / 10 30,00 10 / 10 10 / 10 30,00 10 / 10 10 / 10 30,00 17 / 10 10 / 10 30,00

Para el perfil de Jefe de Unidad se

valoran 10 años en lugar de 17, ya

que es el nú mero máximo de años

que se valora, por ser de

aplicación lo indicado en el

apartado A) 2.1 del punto 8 del

PCAP que establece el máximo de

años para la experiencia extra de

los perfiles citados

2.2

Criterio 2.2) Experiencia extra en nú mero de

servicios de Asistencia Técnica del Jefe de

Unidad propuesto por la empresa licitadora

por encima del servicio de asistencia

técnica requerido como experiencia mínima

en el apartado 5.3.1 del presente Anexo I

15 puntos. 11 11 8,68 18 19 15,00

Se indican 18 servicios extra en el

Anexo II bis pero se acreditan 19

servicos extra en el Anexo XIV

presentado como documentación

acreditativa

4 4 3,16 17 17 13,42 1 1 0,79

2.3

Criterio 2.3) Utilización de vehículos

adscritos al contrato de bajo potencial

contaminante para limitar las emisiones a la

atmósfera

6 puntos 2, 0 2, 0 6,00 2, 0 2, 0 6,00 2, 0 2, 0 6,00 2, 0 2, 0 6,00 2, 0 2, 0 6,00

TOTAL PUNTUACIÓN 92,38 88,89 85,52 95,69 85,79

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.LREVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS

Criterios técnicos cuantificables mediante la mera

aplicación de fórmulas

U.T.E. META ENGINEERING, S.A – TÉCNICAS GADES, S.L – ACRUTA&TAPIA

INGENIEROS SAC SUCURSAL ESPAÑA
U.T.E. GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. – OMICRON AMEPRO, S.A. PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.
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